
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

veinticinco de mayo de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103004 2018 01048 01 

 

1. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandada 

sustentó los reparos formulados a la sentencia de primera instancia, sin que la contraparte 

presentara manifestación alguna frente a los mismos.  

 

2. Toda vez que la carga laboral de este juzgado ha impedido resolver esta instancia 

dentro del perentorio lapso de seis meses previsto por el artículo 121 del Código General 

del Proceso, pues a diario se vencen los términos para decidir las acciones de tutela, 

incidentes y consultas de desacato, aunado a las audiencias programadas, se prorroga el 

término para resolver la presente instancia, hasta por seis meses más, contados a partir 

del 6 de junio de 2021. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, regresen de inmediato las diligencias al despacho 

para proferir sentencia.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado 32 del 26-mayo-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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